
INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, a su Despacho la presente demanda ejecutiva, que le 

correspondió por reparto y se encuentra pendiente para su estudio. 

Sírvase proveer. Barranquilla, 16 de febrero de 2024. 

 

 

PILAR MARGARITA CABRERA NARANJO. 

Secretaria. 
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Barranquilla, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicación N° 08001-31-05-008-2023-00383-00 

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Demandante:  ORLANDO ORELLANO PEREZ 

Demandada: CONSORCIO ROCA VIAL NIT 901.425.318 

  

Se pretende mediante la presente demanda ejecutiva, se dicte 

mandamiento de pago por la suma de cuarenta y dos millones de pesos 

($ 42.000.000). Más intereses moratorios. 

 

Sustenta el ejecutante, que suscribió con la parte ejecutada, 

CONSORCIO ROCA VIAL, orden de servicio # 10 de fecha 22 de diciembre 

de 2020, por la suma de $ 42.000.000, la cual se prorrogo hasta el 18 

de noviembre de 2021. Y hasta la fecha, según lo dicho por el ejecutante, 

el pago no se ha hecho efectivo. 

 

Para Resolver Considera: 

 

De conformidad con el artículo 100 del C.P.T.S.S., establece: “Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de 

trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante 

o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.” Por su parte, el artículo 422 del 

C.G.P. determina que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 

de su causante, y constituyan plena prueba contra él.” 
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Las normas transcritas no hacen una relación taxativa de los 

documentos que sirven de título ejecutivo, sino que se limita a establecer 

las condiciones mínimas para que las obligaciones a que se refieren 

pueden ser objeto del proceso de ejecución, especialmente que 

contengan una obligación expresa, clara y exigible. 

 

De otro lado, como lo ha reconocido la jurisprudencia, el titulo ejecutivo 

puede estar conformado por un único documento, que es la regla 

general, en cuyo caso se habla de títulos simples o únicos, o por dos o 

más documentos que se complementan para conformar el título, en cuyo 

caso se habla de títulos complejos. 

 

Así pues, en relación con esas características que señala la norma en 

cita, respecto de los elementos que deben contener los títulos ejecutivos, 

ha de precisarse que la obligación es expresa, cuando la misma se 

encuentre declarada en el documento que la contiene, su alcance  y 

puede determinarse con precisión y exactitud la conducta a exigir al 

ejecutado; clara, cuando aparece determinada en el título, es fácilmente 

inteligible y se entiende en un solo sentido; y, exigible, cuando puede 

demandarse el cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un 

plazo o condición. 

 

Para resolver el problema jurídico planteado en este asunto, es 

importante memorar que el titulo base de ejecución aducido por el 

ejecutante, corresponde a un contrato de prestación de servicios 

profesionales en el que el CONSORCIO ROCA VIAL, debía pagar 

mensualmente, a la terminación de los servicios prestados como 

arquitecto profesional voluntario e inscrito ante el INVIAS. 

 

No obstante, en la demanda, no se avizora el documento que contemple 

las características que constituya el título judicial que haga exigible la 

obligación que se depreca.  

 

Conforme a la situación expuesta en precedencia, no es procedente 

librar mandamiento de pago y se ordenará devolver los anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

En mérito de lo someramente expuesto, el JUZGADO OCTAVO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRAANQUILLA, 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por los 

motivos antes expuestos.  

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. – 

 

HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ 

JUEZ 

R. 


